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MIÉRCOLES 20 DE JUNIO 2018

106-2018 19/06/2018 Acuerdo Gubernativo. 
Reglamento Orgánico Interno de la Secretaría General 
de la Presidencia de la República.

21/02/2018 Instrumento de Ratificación 
del CONVENIO 175 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO –OIT- SOBRE EL 
TRABAJO A TIEMPO PARCIAL, adoptado por la 
Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo el 24 de junio de 1994.

24/06/1994 CONVENIO 175 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO –OIT- SOBRE EL 
TRABAJO A TIEMPO PARCIAL.

221-2018 28/05/2018 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica 
de la IGLESIA CENTRO CRISTIANO INTERNACIONAL 
CIELOS ABIERTOS.

228-2018 08/06/2018 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de  
la IGLESIA DE JESUCRISTO, MAS DULCE QUE LA MIEL.

238-2018 08/06/2018 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS  
“SEGADOS DE VIDA”.

241-2018 08/06/2018 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de 

la FUNDACIÓN SOCIAL INTEGRAL DE GUATEMALA, la 
cual se abrevia (FUNDASIG).

001-2018 04/01/2018 PUNTO DECIMO PRIMERO. 
Acuerdo de la Municipalidad de Escuintla, 
Departamento de Escuintla. Aprueba el descuento 
del cincuenta por ciento (50%) a las personas que 
realicen el pago del servicio de agua correspondiente 
a todo el año dos mil dieciocho, se aprueba también 
el descuento anual del cincuenta por ciento (50%) al 
pago de agua, a las personas que cancelen el pago 
total del servicio de agua en los meses de enero a 
marzo a partir del año dos mil diecinueve.

007-2018 17/01/2018 PUNTO SEPTIMO. Acuerdo 
de la Municipalidad de Escuintla, Departamento 
de Escuintla. Aprueba el cobro único por registro 
y control único de usuarios de servicio de agua 
potable en el municipio de Escuintla, departamento 
de Escuintla, el cual se denomina: “TASA POR 
REGULARIZACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 
POR ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE, 
EN EL MUNICIPIO DE ESCUINTLA, DEPARTAMENTO 
DE ESCUINTLA, la cual será por los montos  
que se indican.

125-2004 25/06/2004 PUNTO QUINTO. Acuerdo 
de la Municipalidad de Mixco, Departamento 
de Guatemala. REGLAMENTO DE LA ENTIDAD 
MIXQUEÑA DE TRANSPORTE, QUE SE ABREVIA 
EMIXTRA.


